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CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora jueza, paso a su despacho el presente 

proceso de DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO radicado bajo el 

No. 2021-00062-00, informándole que el apoderado judicial de la 

demandante solicita aplazar la audiencia fijada para el 30 de noviembre 

de 2022. Sírvase proveer. 

  

Majagual - Sucre, 30 de noviembre de 2022.  

 

 

JUAN GABRIEL DORADO MARTÍNEZ 

Secretario 

 

Majagual – Sucre, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
PROCESO: DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: INGRIS JOHANA AGUAS ARRIETA 

DEMANDADA: KEISSI JINEHT SAMPAYO HERAZO 

RAD: 704293184001-2021-00062-00 

 

Vista la nota secretarial que antecede y revisado el expediente se tiene que 

en audiencia celebrada en fecha octubre 18 del año en curso, este 

despacho ordenó:  

 

“PRIMERO: Fijar como fecha el día 30 de noviembre de 2022, a las 09:30 de 

la mañana, para llevar a cabo la audiencia contemplada en el artículo 

372 del Código General del Proceso.” 

 

En virtud de lo anterior, el apoderado judicial de la demandante solicita el 

aplazamiento de la diligencia en mención, debido a que las partes 

conciliaron extraprocesalmente. 

 

Así las cosas, se hace pertinente suspender la diligencia fijada para el día 30 

de noviembre de 2022 a las 09:30 a.m., así mismo, se ordenará requerir al 

apoderado judicial para que en el término de 10 días aporte al despacho 

la conciliación extrajudicial a la que llegaron las partes. 
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En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de 

Majagual, Sucre,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Suspéndase la audiencia programada para el día 30 de 

noviembre de 2022 a las 9:30 a.m., de conformidad con las razones 

expuestas. 

 

SEGUNDO: Requiérase al apoderado judicial para que en el término de 10 

días aporte al despacho la conciliación extrajudicial a la que llegaron las 

partes. 

 

TERCERO: Por secretaría, hágase las anotaciones de rigor en el libro 

radicador que se lleva en este Juzgado, así como en el Sistema Justicia 

Digital XXI y la Pagina Web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

KELLYS AMERIC BANDA RUIZ 

Jueza 

 
YJBV 
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